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Impugnación de tutela No. 52-2023-00208-01 

 

Se avoca el conocimiento de la impugnación presentada por el accionante, al 

interior de la acción de tutela de la referencia en contra de la sentencia proferida por 

el Juzgado 52 Civil Municipal de Bogotá. 

 

Notifíquese esta providencia a los interesados por el medio más expedito y 

eficaz. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Expediente No. 110013103-047-2020-00174-00 
Clase: Ejecutivo  
 

De conformidad con el memorial obrante en el archivo digital 69 del cuaderno 

principal del expediente, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.-ACEPTAR LA CESIÓN del crédito, efectuada por BANCOLOMBIA S.A., 

como CEDENTE a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA, de la obligación contenida en el pagaré 1910087883. 

2.- En consecuencia, de lo anterior, se tiene como ejecutante en el presente 

trámite a la fecha de esta providencia a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA. 

Se insta al representante legal de a FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA., y/o quien haga sus veces para que 

constituya apoderado judicial.  

 

Notifíquese, (3) 
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Aura Claret Escobar Castellanos

Juez Circuito
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Expediente No. 110013103-047-2020-00174-00 
Clase: Ejecutivo  

 
En razón del silencio al traslado de la liquidación de crédito presentada 

por el ejecutante y la cual obra en el archivo 64 de la carpeta principal del pleito 
se debe aprobar en su totalidad la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (3) 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a755134f3d2790985629584df8defb43fed63801a308a51da55f5904675defe

Documento generado en 30/03/2023 04:52:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Expediente No. 110013103-047-2020-00174-00 
Clase: Ejecutivo  
 

Previo a decretar el secuestro del predio identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 50N-513863, se hace pertinente bajo los lineamientos del Art. 462 

del Código General del Proceso. CITAR a la entidad BANCO GRANAHORRAR., 

quien tiene garantías hipotecarias inscritas y vigentes en estos dos predios.  

La parte actora deberá cumplir todas y cada una de las cargas que el legislador 

previó en el artículo 462 Ibídem  

Se ordena requerir a las entidades reseñadas en la solicitud de fecha 14 de 

septiembre de 2022, a fin de que informen las resultas de las comunicaciones que 

este Despacho emitió en días anteriores. 

 

Notifíquese, (3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 Expediente No. 110013103047-2020-00292-00 
 Clase: Verbal  
 

En atención al requerimiento que este Despacho efectuó en providencia 
del 26 de septiembre de 2022 y toda vez que el promotor del trámite no cumplió 
lo allí dispuesto, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 
del C. G. del P.: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso, por desistimiento 

tácito. 
 
SEGUNDO: Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las 

medidas cautelares practicadas en este proceso, Por secretaría, líbrense los 
oficios correspondientes.   

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de 
bienes que se llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, 
procédase conforme a la regla de prelación de la ley sustancial o pónganse 
los bienes desembargados a quien los requiera, según el caso. Ofíciese  

Tratándose de dineros dispóngase los fraccionamientos 
correspondientes. 

 
TERCERO: Cumplido lo anterior archívese las diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 Expediente No. 110013103047-2020-00363-00 
 Clase: Rendición provocada de cuentas 
 

 
Teniendo en cuenta la información suministrada por la apoderada judicial 

del extremo demandado en el que informa que la documental necesaria para 
la experticia decretada en autos anteriores se encuentra en proceso de 
digitalización y que aquella se ubica en la “Carrera 21 N° 87-43 de la sociedad 
Constructora Meco S.A. Sucursal Colombia y Meco Infraestructura S.A.S., en 
la ciudad de Bogotá D.C.”, se REQUIERE a la parte demandada para que 
entreguen los legajos en el término de diez (10) días, así como preste su 
colaboración para que el experto pueda rendir el informe decretado. 

 
El dictamen debe obrar en el plenario en el término no inferior a diez (10) 

días, antes de la fecha señalada en esta decisión. 
 
Por lo anterior se hace pertinente señalar la hora de las 11:30 a.m. del 

día doce (12) del mes de mayo del año en curso, a fin de practicar las 
diligencias de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G del P  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo año dos mil veintitrés (2.023) 
 

 
Expediente No. 110013103047-2021-00135-00 
Clase: Ejecutivo  
 
En atención a la solicitud de terminación del proceso radicada el pasado 

3 de marzo, elevada por la apoderada judicial de la parte actora, el Despacho 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. del P.: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las 

medidas cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los 
oficios correspondientes.   

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de 
bienes que se llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, 
procédase conforme a la regla de prelación de la ley sustancial o pónganse 
los bienes desembargados a quien los requiera, según el caso. Ofíciese  

Tratándose de dineros dispóngase los fraccionamientos 
correspondientes. 

 
TERCERO: Ordenar el desglose de los títulos valores que sirvieron como 

base de la demanda a favor de la parte ejecutada. Déjense las constancias de 
ley.  

 
CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Aura Claret Escobar Castellanos



Juez Circuito
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 Expediente No. 110013103047-2021-00552-00 
 Clase: Divisorio 
 

En razón a la ejecutoria de la decisión anterior se hace pertinente señalar 
la hora de las 10:00 a.m. del día ocho (8) del mes de agosto del año en curso, 
a fin de realizar la diligencia regulada en el artículo 372 y 373 del Código 
General del Proceso. 

 

Se advierte a los apoderados y a las partes que la inasistencia a la 
audiencia inicial les acarreará las sanciones que el mismo artículo 372 Ibídem 
regula. 

 

Por lo tanto, se abre a pruebas el proceso a fin de practicar las pedidas 
en tiempo por las partes. En consecuencia, se decretan:  

 

LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: La documental aportada con la reforma de la 
demanda. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese a FILIBERTO MARTIN 

BEJARANO, el día y a la hora citados al inicio de esta providencia, para que 
rinda el interrogatorio pertinente. 

 
TESTIMONIAL: Cítese a LUIS ENRIQUE BUITRAGO, ALBERTO 

MEDINA, LUIS EDUARDO RAMIREZ SANCHEZ el día y a la hora citados al 
inicio de esta providencia, para que declare sobre los hechos   el solicitante de 
la prueba. 

 
LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA  
  
DOCUMENTALES: La documental aportada con la contestación de la 

demanda. 
 
TESTIMONIAL: Cítese a FAVIO RAUL BEJARANO ACOSTA el día y a 

la hora citados al inicio de esta providencia, para que declare sobre los hechos 
el solicitante de la prueba. 

 
DECRETADAS POR EL DESPACHO 
 



PERICIAL: Cítese a PEDRO JORGE LONDOÑO LAZARO y JOSE 
SALOMON BLANCO GUTIERREZ, quienes serán interrogados por el 
despacho y las partes el día y a la hora citados al inicio de esta providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Aura Claret Escobar Castellanos
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Juzgado De Circuito
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 Expediente No. 110013103047-2021-00679-00 
 Clase: Verbal 
 

En razón a la ejecutoria de la decisión anterior se hace pertinente señalar 
la hora de las 10:00 a.m. del día treinta (30) del mes de agosto del año en 
curso, a fin de realizar la diligencia regulada en el artículo 372 y 373 del Código 
General del Proceso. 

 

Se advierte a los apoderados y a las partes que la inasistencia a la 
audiencia inicial les acarreará las sanciones que el mismo artículo 372 Ibídem 
regula. 

 

Por lo tanto, se abre a pruebas el proceso a fin de practicar las pedidas 
en tiempo por las partes. En consecuencia, se decretan:  

 

LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: La documental aportada con la reforma de la 
demanda. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese Al representante legal y/ o quien 

haga sus veces de IPS CLINICA COLSANITAS SEDE CLINICA INFANTIL 
SANTA MARIA DEL LAGO – CLINICA COLSANITAS SEDE CLINICA 
UNIVERSITARIA COLOMBIA - EPS SANITAS, el día y a la hora citados al 
inicio de esta providencia, para que rinda el interrogatorio pertinente. 

 
TESTIMONIAL: Cítese a JAVIER PATIÑO, ANDRES GONZALEZ, 

MARTHA LUCIA TRIVIÑO LUENGAS, DANIEL FERNANDO MORENO MORA 
y MARTHA HERNANDEZ el día y a la hora citados al inicio de esta 
providencia, para que declare sobre los hechos   el solicitante de la prueba. 

 
DICTAMEN PERICIAL: Obre en autos la experticia arrimada con la 

radicación de la demanda, prestado por la Dra., Fabiola Jimenez Ramos. 
 
LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA – Entidad 

Promotora de salud Sanitas S.A.S. 
  
DOCUMENTALES: La documental aportada con la contestación de la 

demanda. 
 

TESTIMONIAL: Cítese a JHON ALEXANDER DIAZ MEDINA, MARTHA 
LUCIA TRIVIÑO LUENGAS, HECTOR ANDRÉS RODRIGUEZ BEJARANO, 



DANIEL MORENO, ALEXANDRA CAICEDO DUQUE Y ÁLVARO JOSÉ 
MEDINA VERGARA, el día y a la hora citados al inicio de esta providencia, 
para que declare sobre los hechos el solicitante de la prueba. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese a GABRIEL MUÑOZ MOLINA, 

DIANA CAROLINA BOLAÑOS FLECHAS, JUAN DAVID MUÑOZ 
RODRÍGUEZ, SIMÓN ANDRES MUÑOZ RODRÍGUEZ, MIREYA MOLINA 
SERRATO, JOSÉ RICARDO MUÑOZ BERNAL, DIEGO ALEJANDRO 
MUÑOZ MOLINA Y JUAN CAMILO MUÑOZ MOLINA, el día y a la hora citados 
al inicio de esta providencia, para que rinda el interrogatorio pertinente. 

 
CITACIÓN PERITO: Cítese a Dra., Fabiola Jimenez Ramos, el día y a la 

hora citados al inicio de esta providencia, para que rinda el interrogatorio 
pertinente. 

 
LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA – Clínica 

Colsanitas S.A. 
 
DOCUMENTALES: La documental aportada con la contestación de la 

demanda. 
 

TESTIMONIAL: Cítese a JHON ALEXANDER DIAZ MEDINA, MARTHA 
LUCIA TRIVIÑO LUENGAS, HECTOR ANDRÉS RODRIGUEZ BEJARANO, 
DANIEL MORENO, ALEXANDRA CAICEDO DUQUE Y ÁLVARO JOSÉ 
MEDINA VERGARA, el día y a la hora citados al inicio de esta providencia, 
para que declare sobre los hechos el solicitante de la prueba. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese a GABRIEL MUÑOZ MOLINA, 

DIANA CAROLINA BOLAÑOS FLECHAS, JUAN DAVID MUÑOZ 
RODRÍGUEZ, SIMÓN ANDRES MUÑOZ RODRÍGUEZ, MIREYA MOLINA 
SERRATO, JOSÉ RICARDO MUÑOZ BERNAL, DIEGO ALEJANDRO 
MUÑOZ MOLINA Y JUAN CAMILO MUÑOZ MOLINA, el día y a la hora citados 
al inicio de esta providencia, para que rinda el interrogatorio pertinente. 

 
CITACIÓN PERITO: Cítese a Dra., Fabiola Jimenez Ramos, el día y a la 

hora citados al inicio de esta providencia, para que rinda el interrogatorio 
pertinente. 

 
LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE LLAMANTE EN 

GARANTIA – Entidad Promotora de salud Sanitas S.A.S. 
 
DOCUMENTALES: La documental aportada con el llamamiento en 

garantía. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese Al representante legal y/ o quien 

haga sus veces de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, el día y a la hora citados al inicio de esta providencia, para 
que rinda el interrogatorio pertinente. 

 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: Se niega, dado el aporte de los 

documentos solicitados con la contestación del llamamiento en garantía. 
 



LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA LLAMAMIENTO 
EN GARANTÍA – La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo. 

 
DOCUMENTALES: La documental aportada con la contestación del 

llamamiento. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese a GABRIEL MUÑOZ MOLINA, 
DIANA CAROLINA BOLAÑOS FLECHAS, al representante legal y/ o quien 
haga sus veces de IPS CLINICA COLSANITAS SEDE CLINICA INFANTIL 
SANTA MARIA DEL LAGO – CLINICA COLSANITAS SEDE CLINICA 
UNIVERSITARIA COLOMBIA - EPS SANITAS, el día y a la hora citados al 
inicio de esta providencia, para que rinda el interrogatorio pertinente. 

 
DECLARACIÓN DE PARTE: Cítese Al representante legal y/ o quien 

haga sus veces de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, el día y a la hora citados al inicio de esta providencia, para 
que rinda la declaración de parte solicitada. 

 
TESTIMONIAL: Cítese a MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ, el día y a la 

hora citados al inicio de esta providencia, para que declare sobre los hechos 
el solicitante de la prueba. 

 
LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE LLAMANTE EN 

GARANTIA – Clínica Colsanitas S.A.S. 
 
DOCUMENTALES: La documental aportada con el llamamiento en 

garantía. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese Al representante legal y/ o quien 

haga sus veces de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, el día y a la hora citados al inicio de esta providencia, para 
que rinda el interrogatorio pertinente. 

 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: Se niega, dado el aporte de los 

documentos solicitados con la contestación del llamamiento en garantía. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Aura Claret Escobar Castellanos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 47

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 Expediente No. 110013103047-2022-00102-00 
 Clase: Verbal 
 

En razón al mandato aportado el 19 de diciembre del año anterior, se 
deberá tener por notificado de esta demanda por conducta concluyente a 
Ángel María Criollo Cruz, a quien se le contabilizará el lapso para contestar la 
demanda desde el día siguiente hábil a la fecha en que esta providencia se 
notifique por estado. 

 
Se reconoce personería para actuar al profesional en derecho Julio 

Hernán Cárdenas Lombana. 
 
Frente al oficio OCCES23-ND1600, arrimado por la Oficina de Apoyo 

Para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias, se dirá que 
el ciudadano Fernando Alonso Gonzalez, es el demandante en el trámite de la 
referencia, y al citado no se le ha decretado en contra medida cautelar alguna, 
con lo que no es viable tener en cuenta el embargo de remanentes solicitado 
en la causa 11001310303620100018400. OFICIESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2.023).  
 

Expediente No. 110013103047-2022-00236-00 
Clase: Expropiación 

 
Para todos los efectos téngase por notificada de la demanda a Yenis Cristina 

Diaz Padilla, toda vez que aquella por medio de apoderado judicial contestó la 
demanda y se opuso al valor de indemnización establecido en el libelo genitor. 

 
En virtud de lo regulado en el numeral 6 del artículo 399 del Código General 

del Proceso, de la experticia arrimada a la contestación de la demanda, se le deberá 
correr traslado a la Entidad demandante por el lapso de 3 días, Secretaría efectúe 
tal actuación. 

 
Finalmente, se requiere al demandante para que arrime certificado de libertad 

y tradición objeto de la litis, donde se acredite la inscripción de esta demanda. 
 

Notifíquese,  
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Aura Claret Escobar Castellanos

Juez Circuito
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Civil 47
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2.023).  
 

Expediente No. 110013103047-2022-00294-00 
Clase: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
 

 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la H. Corte Suprema de Justicia- 

Sala de Casación Civil, en providencia del 29 de agosto de 2022, en la cual resolvió 
el conflicto de competencia suscitado en el litigio de la referencia, en el que asignó 
a este despacho el conocimiento del pleito. 

 
Así las cosas, se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el art. 90 del C. G. del P., se 
subsane lo siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 
PRIMERO: Dirija la demanda y el poder para que sea conocida por el Juez 

Civil del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO Aporte un certificado de libertad y tradición del bien objeto de la 

garantía real actualizado, fecha de expedición no mayor a 30 días. 
 

Notifíquese,  
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Aura Claret Escobar Castellanos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 47

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2.023).  
 

Expediente No. 110013103047-2022-00551-00 
Clase: Acción de tutela  

 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Superior de Bogotá- Sala 

Civil, en el cual revocó el fallo de tutela de fecha 06 de diciembre de 2022. 
 
Así las cosas, no se tramitará el incidente de desacato propuesto por el 

promotor de la acción, al no haberse amparado garantía fundamental alguna. 
 
Archívese estas diligencias una vez tome firmeza esta decisión. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Tutela No. 47-2023-00170-00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior solicitud reúne los requisitos exigidos por 

el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente tutela instaurada por DILIA 

PATRICIA QUIÑONES, en contra de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, DIRECTOR GENERAL DE LA 

UNIDAD PARA LAS VICTIMAS DIRECTORA DE REGISTRO Y GESTIÓN DE LA 

INFORMACIÓN.  

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior y en desarrollo de lo dispuesto por el 

artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, SOLICITAR a las entidades accionadas que, 

en el improrrogable término de UN (01) DÍA contado a partir de la notificación de 

esta decisión, so pena de que se tengan por ciertos los hechos de esta tutela, den 

respuesta a todo lo manifestado en el escrito tutelar y remitan un informe 

pormenorizado de los antecedentes del caso, junto con las copias de la 

documentación que estimen convenientes. A las entidades accionadas se le envía 

copia de la petición de tutela y sus anexos. 

 

TERCERO: Por secretaría y por el medio más expedito e idóneo, procédase 

a notificar esta determinación tanto a la parte accionante como a la accionada, 

dejando las constancias del caso. Inténtese la notificación de ésta a través de los 

medios electrónicos disponibles. 

 

CUARTO: Téngase como pruebas las documentales allegadas por la parte 

accionante. 

 

Cúmplase, 
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